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ESCRITURA DE : 
  

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA " ASESORIA 
  

  

CONTABLE, FINANCIERA Y JURIDICA ASECONFINI 
  —+ 

  

COMPAÑIA LIMITADA, 

  

  

    

CUANTIA : Í 2'000.000,00 
    

  

" Em la ciudad de Sangolquí, cabicera del Cantón Rumiñahui, - 
  

Provincka de Pichincha, República del Ecuador,a los diez y -     

_ Seis días del mes 48 DICIEMBRE de mil novecientos - 
    

noventa y tres, ante mí, doctor EDUARDO ECHf VERRIA VALLE JO, 
    

Notario Público Titular del Cantón, comparecen los señores -= 
  

DIEGO SALVADOR GALVEZ,de estado civil casado; MAX SALVADOR -= 
  

VIVERO de estado civil casado; RICARDO ROSALES SALVADOR, de - 
  

estado civil soltero; JUAN CARLOS SALDADOR, de estado civil - 
  

soltero; y EDDY VITERI CGARCES, de estado civil rasado. - Los 
  

  

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domicilia- 
  

dos en esta ciudad, capaces civilmente para este otorgamiento 
  

  

y conocidos personalmente por mi de que doy fe . - Instruidos 

de la maturaleza y efectos de la presente escritura a la que 
  

      intervienen libremente, ,or sus propios derechos, dicen i - 
  

 



  
10 

11 

12 

13 

l4 

6 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

324 

25 

26 

27 

28 

  

Que, elevan a instrumento público la minuta siguiente : - 
  

"SEÑOR NOTARIO: - Enel Registro de Escrituras 
  

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de - 
  

la compañía " ASESORIA CONTASLE, FINANCIERA Y JURDDICA ASECONA 
  

FINJ C. LTDA, “, al tenor de las siguientes claúsulas * -P R I 
  

MERA 3 - COMPARECIENTES : - Se presentan al otorgamiento de 
  

la presente escritura por sus propios derechos, los siguien- 
  

tes señores : DIEGO SALVADOR GALVEZ, de estado civil casado; - 
  

MAX SALVADOR VIVERO de estado Civil casado; RICARDO ROSALES - 
  

SALVADOR, de estado eivil soltero; JUAN CARLOS SALVADOR de es- 
  

tado civil soltero; y EDDY VITERI GARCES, de estado civil ca- 
  

sado. - Todos los comparecientes son mayores de edad, de na- 
  

cionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Sangol- 
  

quí y hábiles para contratar y obligarse . -= SEGUNDA : ) + 
  

VOLUNTAD DE CONSTITUIR : - Lgs comparecientes manifiestan - 
  

su voluntad de constituir como en efecto lo hacen la Compa- 
  

nia " ASESORIA CONTABLE, FINANCIERA Y JURIDICA ASECONFINI Co. - 
  

LTDA. " con un capital social de DOS MILLONES DE SUCRES DO0/ - 
  

100 (4 2'000,000,00 ). - TERCERA : -= ESTATUTOS SOCIA_ 
  

LES 2 - A tioulo prímero ?- DENOMINACION 2 - 
  

La Compañía tendrá como denominación " ASESGRIA CONTABLE, -   
  

FIMANCIERA Y JURIDICA ASECONFINI C, LTDA ". = A rticuo- 
  

lo Segundo s:- PLAZO : - El plazo de duración de - 
  

la Compañía es de CINCUENTA AÑOS contados a partir de la fe- 
    

cha de inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de 
  

constitución, pero este plazo podrá prorrogarse e incluso la - 
  

compaf:ía podrá disolverse anticipadamente por imposibilidad - 
    

  

  manifiesta de realázar el fin social, por la pérdida de las re+ 
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11551 
| servas y de la mitad del capital social por fusión por ab- 

o! sorción en el caso de que fuere absorbida, por resolución de _ 

o la Junta Ceneral de Socios, por traslaso del domicilio prin- 
3 a 

" 7 cipal a país extranjero, por resolución de la Superintenden- 
4 

, cia de Compañías . -Artí.culo Tercero. - NACIO 

NALIDAD Y DOMICILIO : - La Compañia es de nacionalidad ecua- 
6 

, toriana y su domicilio principal 6s la parroquia San Rafael, + 

Cantón Rumifiahui, Provincia de Pichincha, pudiendo estableger 
8 

1 sucursales, agencias u oficinas en uno o varios lugares den- 
9 

tro o fuera del pais . Artículo Cuarto. a0BL 
10 - 

a JETO SOCIAL : - El objeto social de lacompañía será :; Uno ) 
vn 

12 La prestación de servicios de asesoria en las siguientes áreabB: 

os Contable, económica, administrativa, comercial, industrial, - 
1 

aa financiera jurídica y agrícola. - Dos ) Llevar la contabili- 

: is dad en todas sus fases de locales.o centros comerciales y en + 

e general de todo tipo de personas naturales o jurídicas. - - 

7 res ) Las actividades agricola y pecuaria, la importación, - 

exportación, distribución y comercialización de todo tipo de + 
18 

" maquinaria, equipos, herramientas, partes y piezas, implementps 
CT is 

e insumos, relacionados Con estas actividades. - Cyatro ) - 

e La compra, venta, importación, exportación, representación, - 

v a consignación y distribución de alimentos para consumo humano + 
22 

23 y animal, alimentos balanceados; artículos de abarrotes - 

en general3 lencería, telas y confecciones, juguetes, artí- 
24 . 

, culos deportivos, licores, cervezas y vinos; todo tipo de - 

E artículos de limpieza, electrodomésticos, papelería y útiles + 

E escolares; herramientas y artículos de bazarz materiales - 

.” y equipos para la construcción, muebles perfumería, artícu-       28 

 



los para el hogar y oficina; de toda clase de productos plásti- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    

1 e 

| , cos para uso doméstico, industrial y comercial, - Ejnco ) La - : 

, explotación agropecuaria en tierras propias o ajenas,la admi- o 

nistración, asistencia técnica y/o dirección técnica de ha- 

: cdendas agrícolas y/o ganaderas. - Seis ) La adquisición y ena- : 

? jenación a cualquier titulo, permuta, arriendo, constitución - 
6 

de gravámenes y admánistración de toda clase de bienes mueble 
T 

e inmuebles, la planificación y promoción de obras arquitectóú- 

? nicas y civiles.- Siete ) La importación, distribución y comer. 4 
9 : 

Cialización de toda clase de automotores livianos o pesados - A 
' 

> sus partes y piezas. - "cho ) Operaciones de trueque, importa- 

A ción y exportación en las áreas comprendidas en. el numero Uno.+ 

12 

Para el cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá - 
13 

realizar toda clase de actos. civiles y mercantiles, comerciales . 
14 

iS o de servicios y asesoria, no prohibidos por las leyes como : 7 

6 celebrar contrato de asociación gy cuentas en participaciones o ! 

consorcio de actividades con personas jurídicas o naturales, - 
17 

nacionales o extranjeras, para la realización de una actividad 
18   

determinada; adquirir acciones, participaciones o derechos - 
  

de compañias, participando como parte en el contrato constitu- 

  

  

  

    
  

  

  

  

      
20 

21 tivo o fusionándose con otra, o transformarse en una compañia 
4 

22 distinta, conforme lo dispone la Leyz actuar como mandante o - 

as mandataria de personas naturales y/o jurídicas a través de su + A 

y representante legal; abrir toda clase de cuentas corrientes, - 
4 

sean comerciales o bancarias. - Sin perjuicio de las prohibi- 

.. ciones consignadas en otras leyes, la compañía no podrá reali- * 

Es zar actividades a las que se refiere el artículo Veinte y sie. o 

. te de la ley de Regulación Económica y Control del Gasto Mone- 
    

a . 
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tario, así como tampoco se dedicará al arrendamiento mer- 
  

cantil .- Artículo Quinto.,- CAPITAL SO_ 
  

CIAL : - El Capital social de la compa:ia es de DOS MILLONES 
  

y 

"DE SUCRES 00/Loo (Í 2'000.,000,00 ) dividido en DOS MIL PAR 
  

TICIPACIONES SOCIALES de UN MIL SUCRES 07/100 cada una. - 
  

Articulo Sexto. - PARTICIPACIONES : - La Com- 
  

paña entregará a cada socio un certíficado de aportación en 
  

el que constará en forma expresa su caracter de no negocia- 
  

ble y el número de participaciones que por aporte le correspofj 
  

de.- Las participaciones serán transferidas solamente con - 
  

el consentimiento unánime de capital social y además debe- 
  

rán cumplirse los requisitos preceptuados en el articulo - 
  

Ciento quince de la Ley de Compañias . - Artículo - 
  

Séptimo. - AUMENTO DE CAPITAL : - Cuando se resol- 
  

viere aumentar el capital social de la compañía, los socios - 
  

tendrán derecho preferencial para suscribir una o más parti- 
  

cipaciones a prorrata de sus respectivas participaciones. so- 
  

ciales, pudiendo renunciar a su derecho preferente en forma - 
  

expresa . = Artículo Detavo.- VOTACION Y BE. 
  

NEFICIOS : -— Todas las participaciones gozarán de iguales de- 
  

rechos, por cada participación de UN MIL SUCRES D0/100 el - 
  

socio tendrá derecho a un voto . - Los beneficios de la - 
  

Compatila se repartirán a prorrata de las participaciones - 
  

pagadas por cada socio. - Artículo Noveno.s- 
  

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS : - En cuanto concier.,, 
  

ne a los derechos y obligaciones de los Socios, se estará a - 
  

lo dispuesto en los artículos Ciento diez y seis y Ciento - 
    diez y siete de la Ley de Comparfas.- Articulo DÉ -   
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Cimo0. - ADMINISTRACION : -— La Compañía estará gobernada - 
  

por la Junta Ceneral de Sgcios y administrada por el Presidente 
  

y Gerente.-A rtículo Décimo Primero.- 
  

REPRESENTACION LEGAL : - La representación Legal de la compa- 
  

ñiía tanto judicial como extrajudicialmente la tendrá el Ce- 
  

rente y se extenderá a todos los asuntos relativos con su giro 
  

en operaciones comerciales y civiles.- Articulo - 
  

Décimo Segundo. - JUNTA GENERAL 2: - La Junta Ce- 
  

neral de Socios legalmente convácada y reunida es la autoridad 
  

máxima de la compañía, con amplios poderes para resolver t0- 
  

dos los asuntos relativos a los negocios sociales y para to- 
  

mar las decisiones que juzgare convenientes en defensa de la - 
  

misma. - La Junta General puede ser UÚrdinaria y Extraordinaria 
  

y se reunirán en el domicilio principal de la Compañia previa € 
  

vocatoríia con ocho dias de anticipación por lo menos al fijada 
  

    

tiempo en que fuere legalmente convocada.-La Junta Ordinaria - 
  

se reunirá por lo menos una vez al año dentro de los tres meges 
  

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la com 
  

pañía.-En las Juntas Generales solo podrán tratar los asuntos - 
  

puntualizados en la convocatoría,bajo pena de nulídad, salvo lo 
  

dis: uesto en el artículo Doscientos ochenta de la Ley de Compañ fas 
  

para Juntas Universales.- ARRICULO DECIMO TERCERO: . CONVOCATORIA 5» 
  

QUORUM Y VOTACION :- Las Juntas Generales serán convocadas por r 

  

el Gerente de la Compañía o por quien lo estuviere reemplazando 
    

la convocatoria a Junta General se realizará por carta en- 

viada al último domicilio registrado por los socios,cumplien- 
    pertinentes de la   do las disposiciones legales Ley - 
  

. 

1 
E 
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. de Compañias . - El socio o socios que representen por - 
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lo menos la décima parte del capital, podrá o podrán ejercer 
  

el derecho previsto en el artículo Ciento diez y seis, lite+ 
  

ral i) de la Ley de Compañías . - Artículo Déci4 
  

mo Cuarto. - Para que las Juntas Cenerales puedan - 
  

instalarse a deliberar en primera convocatoria, será nece- 
  

sario que los socios asistentes representen más de la mitad - 
  

del capital social . - En segunda convocatoria las Juntas se|- 
  

instalarán con el número de socios presentes, sea cual fuere |- 
  

el capital social que representa, debiendo expresamente indi. 
  

carlo asÉ en la referida convocatoria. - Artículo - 
  

Décimo Quinto.- JUNTA UNIVERSALES: - No obstan- 
  

te lo dispuesto en los artículos anteriores la Junta Ueneral 
  

se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en - 
  

cualquier tiempo y lugar del: territorio nacional para tratar |- 
  

cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital - 
  

pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el Acta - 
  

bajo sanción de nuláídad, acepten por unanimidad la celebra- 
  

ción de la Junta . - Artículo Décimo Sex - 
  

to. - CONCURRENCIA Y RESOLUCION - Los socios podrán Con- 
  

currir a las reuniones de la Junta Ceneral de Socios, ya - 
  

sea personalmente o por medio de un representante. -La repre- 
  

sentación se conferirá mediante Poder General o Especial otor 
  

gado ante el Notario Publico o mediante cartaj¡poder dirigida 
  

al Cerente de la compariía para cada Junta . - Ltaa resolucieae- 
  

nes de las Juntas Cencrales serán tomadas por mayoría y votos 
  

del capital concurrente, salvo las excepciones previstas- en - 
      la Ley de Compañias. - Los socios tendrán derecho a que se - 
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computen sus votos en proparción al valor de sus respectivas 
  

participaciones, los votos en blamco y las abstenciones se sy- 
  

marán a la mayoría numérica . - Artículo Déci - 
  

m o Séptimo. - DIRECCION Y ACTAS : > Las Juntas Cené- 
  

rales seran dirigidas por el Presidente de la Compañia o - 
  

por quien lo estuviere reemplazando o sí así se acordare,por|- 
  

un socio elegido para el efecto por la mísma Junta. - El ac- 
  

ta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Cenerales + 
  

lievarán la firma del Presidente y Secretario de la Junta, - 
  

función ésta que será desempeñada por el Gerente y en ausen- 
  

cia de éste, se nombrerá un secretario ad-hoc... las actas de]|- 
  

las Juntas Generales se llevarán en hojas móviles escritas a|- 
  

máquina en el anverso y reverso que deberán ser foliadas - 
  

con numeración contínua y sucesiva y rubricadas una por una 
  

por el Secretario ., - Artículo Décimo 0c- 
  

tavo.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA : - Son atribuciones - 
  

y deberes de la Junta General de Sycios : a) Designar Presi- 
  

dente y Gerente; b) Removerlos por mayoría de votos, que re- 
  

presenta por lo menos las dos terceras partes de capital pa- 
  

gado conc:rrente a la sesión; c) Resolver acerca de la dístri- 
  

bución delos beneficios sociales; d) Conocer anualmente las Q 
  

cuentas el balance de situación, el estado de pérdidas y ga. 
, 
  

nancias "y los informes que presente el Gerente, acerca de los 
  

negocios sociales; e) Resolver sobre el establecimiento de suy- 
    

$ 

¡A 
cursales, agencias u oficinas en los lugares de mayor con- 
  

A 
veniencia para la empresa; f) Mesolver sobre cualquier modifi- 

    

cación de los estatutos sociales; y, q) En general todas las |- 
  

      demás atribuciones que le concede la Ley vigente . - A rt fl 
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culo Décimo Noveno. - DEL PRESIDENTE: - 
  

El Presidente durará CINCO AÑOS en el ejercicio de su cargo, 
  

pero podrá ser indefinidamente reslegirlo, podrá o no ser - 
  

socio de la compañía y sus funciones se prorrogarán hasta ser 
  

legalmente reemplazado . -A rtículo Vigésio- 
  

MO .- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE : - Son atribu, 
  

ciones y deberes del Presidente ; a) Cumplir y hacer cumplir |- 
  

las resoluciones y acuerdos de la Junta C.nural; b) Presidir 
  

* las sesiones de la Junta General de Sócios; c) Suscribir con- 
  

juntamente con el Gerente los certificados de aportación; d) 
  

Legalizar conjuntamente con el Secretario de la Junta de ac- 
  

tas de Juntas Cenerales; e) Reemplazar al Gerente en caso de 
  

ausencia, falta o impedimento de éste; f) Intervenir conjun- 
  

tamente con el Gerente y por cualquier cuantía en la compra- 
  

venta y en el establecimiento de gravámenes de bienes mue- 
  

bles; y, 9) En general las demás atribuciones que le conce- 
  

de la Ley y estos estatutos. - Artículo Vigési 
  

m o Prímero. - GERENTE : - El GERENTE durará CINCO - 
  

AÑOS en el ejercicio de su cargo y podrá ser reelegido inde- 
  

finidamentbe,podrá o no ser socio de la compañía y sus fincioz 
  

nes se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado . - A Tr q 
  

tículo Vigésimo Segundo. - ATRIBUCIONES 
  

Y DEBERES DEL GERENTE : - Son atribuciones y deberes del Ge- 
  

  

rente : a) Actuar como Secretario de la Junta General;b) Con-. 
  

-bricar todas las ho; ; Cc) Representar legalmente, judicial 

vocar a Juntas Cenerales y cuando tuare de Secretario ru- 
  

    

y extrajudicial a la compañía; 0d) Autorizar y suscribir y - 
    Y 

por cualquier cuantía, todo acto, contrato, documento de Ccré.   
  

 



  

dito o bancario; e) Intervenir con el Presidente y por cualquier 

  

cuantía en la compraventa y en el establecimiento de gravámenes 
  

de bienes inmuebles; f) Organizar y dirigir las dependencias - oo. 
  

y oficinas de la compañia;g) Cuidad y hacer que se lleven los 
  

libros de contabilidad y llevar por si mismo el libro de ac- 
  

tas; h) Presentar por lo menos una vez por año a la Junta Ge- 
  

ral Ordinaria de Socios, un informe acerca de la situación de 
  

la compañia, acompañada del balance y del estado de pérdidas - 
  

y ganancias y más anexos; i) Suscribir conjuntamente con el -| 
  

Presidente los certificados de aportación; j) Obligar a la - ( 
  

compañía sin más limitaciones que las establecidas en la bey 

  

  

y en estos estatutos . - Artículo Vigésimo 
  

Tercero. - FONDOS DE RISERVA :; - De las utilidades - 

  

líquidas de la sociedad se asignará un cinco por ciento para - 
  

formar el Fondo de Reserva, hasta que éste alcance el veinte - . 
    por ciento del capital social . - Artículo Vi q é- 
  

Y simo Cuarto.- EL ejercicio económico - financiero 

de la compañía comprende del primero de enero al treinta y uno 

de diciembre de cada año . -= Artículo Vigésioa- 

  

m o Quinto.- Disolución y Liquidación « - tn caso + 

; de disolución o liquidación de la compafñila, mo habiendo oposi- a 

P 
1 
+ li ción entre los socios, asumirá las funciones de liquidador el + 

  

pyoernto de haber oposición a ello la Junta General nombrará - 

Jun Liquidador Principal y un Liquidador Suplente y señalará su$ 
be 

¡atribuciones y deberes . - CUARTA: - SUSCRIPCION Y PACO 
e   

. 2 
a 

DE CAPITAL : -» El capital social de DOS MILL'NfS DE SUCRES - 

0r/100c queda suscrito y pagado en su totalidad de acuerdo - 
  

al siguiente cuadro 3 =2323202522333023002222mc:2%:%:%2 L       
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Li 1). 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

      
  

  

SOCIOS :- io IIA NSPARTICIP, 

DIEGO SALVADOR GALVEZ 1'900.000,00 1'900.00M,00 1.900 

: MAX SALVADOR VIVERO 25.050,00 25,0"f,00 . 25 
3 

RICARDO ROSALES SALVADOR 25.000,00- . 25.000,00 25 l 

ME CARLOS SALVADOR 25.0nM,00 25.000,00 y 28 eS 
5 

e EDDY VITERI GARCES 25.008,00 25.000,00 25 

_| TOTALES + Í 2:000.000,00 2'000.000,00 2.000 
e En resumen se suscriben DOS MIL PARTICIPACIONES SOCIALES de P 

o UN MIL SUCRES 0N/400 cada una por un valor total de DOS MI_ 

10 LLONES DE SUCRES 00/100 y se paga mediante aporte en especie 

DOS MILLONES DE SUCRES 00/100 - - El aporte en especie que - l 
ta 

realizan los cinco socios fundadores consisten en : Un COMm- : 
12 , 

a putador tipo DOS MIL ONCE, Modelo K TREINTA Y CUATRO, Serie; N 

14 CINCUENTA Y NUEVE CERO OCHO CIFNTO FSCHENTA Y SIETE P S UNO, 

iS incluye color display, con Hard Disk de TREINTA MB, y un MB Pp 

6 en en Ram, Moose/an las proporciones que constan en el cua- 

17 dro anterior . - fl avalúo del bien aportado lo establecen - 

o los'socios por unanimidad en la cantidad de DOS MILLFNES Df 

“19 SUCRES 00/100 y declaran además que transfieren el dominio - 

20 de la especie aportada a favor de la compañia en formación, 

> quien a su vez entregará participaciones y acuerdo al capi- 
1 

22 tal suscrito . - Así mismo los promotores de esta compañía 

23 por unanimidad designan al señor MAX SALVADOR VIVERO como 

24 L Presidente y al señor DIECO SALVADOR GALVEZ Como Gerente, - 

Ñ respectiva por el periodo estatutario , - Se delega al señor 

a j Ricardo Rosales para que realice las gestones necesarias pa+ 

. ra el otorgamiento de la escritura de constitución de la - 

27? 7 

28 compañia hasta su legalización final; y para que convoque - 
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a Jgnta General de Socios en laque se nombrará a los adminis- 
  

be 

tradores de la empresa . - Usted, señor Notario, se dignará - 
  

aceptar las demás claúsulas de estilo que fueren necesarias pa- 
  

ra su plena validéz . - fdo) doctor Nelson Troya, Abogado con 
  

* 
Matrícula Profesional Número Tres mil ochocientos cuarenta y + 
  

cuatro del Colegio de Abogados de la ciudad de Quito.- HASTA +4 
  

AQUI LA MINUTA que queda elevada a instrumentá público con toy 
  

do el valor legal.- Yo, el Notario, lei la presente escritura 
  

a los señores otorgantes, integramente, en alta y clara voz, + 
  

de todo lo cual se afirman y ratifican y firman cfnmigo en uni- 
  

dad de acto, doy fe . - Entreliíneas:"y",-VALE, - Y 
  

  

    

Trbradr 
  e DD 

D dde VADOR GALVEZ 
  

CED,CIUD. (42D SO 
  

E c MAX SALVADOR VIVERO 
A 

CED, CIUP, Ira) 5571 
Ly 
  

  

JUAN CARLOS SALVADOR 

Al, 

oMoshLes SALVADOR 

  

  

CED/QTUD. IRNGILAY CED,CIUD. A1O1S ld (0-2 
  

    

   
ot 
  A 

DY VITERI GARCES 
  

CED.CIUD ¿GOR ST 
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3 

4 

5 Se otorgó| 2 
= z , - - y 7 vr 

6 | ante mí, en fa de lo cual confiaro asta QUINTA COPIA  CÉRTIFI, 
  

a 

7 | _CADAp sellada y firmada an Sangolquí, a dos de diciombra Je mil nova- 

f 

  

ciantog noventa y Siata, doy f- .- 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

14 

¡5 | Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Cuarto de la Resolución 

16 | _Mómero 9h +1+1.1+.-0218 dictada por el señor Intendente de Compañías el 27 

17 l_de enero de 1.99kh, con fecha dieciocho de noviembre de mil novecientos no= ee 

18 vena y Cuatro, 38 halla inscrita la primera copia de la presente escritura 2 o 

10 | pública junto con la indicada Resolución, a fojas 80 vueltas número 67 del 07” 
  

  

20 | Registro Mercantil IA 

Sangolquís a 3 de diciembre de 19 

k 

21   

  

  

  

  

  

22 
Y 

23 : 

24 RAZON : - Al margen de la escritura matriz consta la siguien+ 

05 te razón : " Mediante Resolución número 94.1.1.1.0218 de 27 y 

% de Enero de 1,994, el Intendenge de Compañias de Quito re- 

27 solvió aprobar la Constitución de " ASESCRIA CONTABLE FINA. 
  

CIERA Y JURIDICA ASECONFINI " CIA. LTDA."; particular que tp-     28  
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14 

15 

16 

17 | 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

mo nota para los fines consiguientes . - a 
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CO6P1A, seliada y firaeda un el lugar y fiche de su cor 
  

     
ganiento, diy fe . - 

  

  

  

  

  

  

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo “uarto de la Resolución 

10 mímero 9h.1.1.1.- 0218 dictada por el señor Intendente de Compañías el 27 | 

11 de enero de este año, con esta fecha queda inscrita la presenta escrifura — | 

pública junto con la indicada Resolución, a fojas 80 vuelta, número 67 del 
  

  

  

  

12 

¡3 Lóegistro Mercantil. 

14 
Sangolquí. a 18 de novimmbre de As 

15 

ADO Ain . POE 

  

sa. 
16 _ J - A A 

Ya rr 

7 AD A af 
  

mn A A Aya R, 

18 PARA >   
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